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2	 NUESTROS VALORES
Esta candidatura nace con una vocación que incardina una 
serie de características, como son:
-	 PLURALIDAD. La candidatura está constituida 

por ingenieros que abarcan todos los sectores de la 
profesión y compuesta por miembros de distintos 
ámbitos territoriales.

-	 COMPROMISO. La vocación de servicio de todos 
y cada uno de los miembros de la candidatura queda 
patente a lo largo de toda su vida profesional.

-	 INDEPENDENCIA. La independencia de la 
candidatura, con respecto a cualquier elemento 
externo al Colegio, permite asegurar la autonomía 
de sus actuaciones en defensa del colectivo ante a 
cualquier situación que exija una postura firme y 
decidida. 

-	 CONFIANZA. Tenemos absoluta confianza en 
nuestra capacidad de continuar mejorando el Colegio, 
acercarlo más a sus colegiados y hacer llegar  su voz a 
la Sociedad.

-	 DEDICACIÓN. Después de cuatro años de 
exhaustivo trabajo, se hace totalmente incuestionable 
la cantidad de horas de trabajo, esfuerzo, y también 
ilusión, que esta candidatura ha aportado al Colegio 
desde sus múltiples actividades. Aún así, seguimos 
dispuestos a aportar nuestro tiempo y dedicación 
a esta exigente tareas que es trabajar por nuestros 
compañeros.

3	 NUESTRO OBJETIVO
Esta candidatura que plantea como lema “POR UN 
COLEGIO MEJOR”. Conseguir un Colegio MEJOR, 
significa construir un Colegio MÁS
Cercano: alcanzando la máxima proximidad de las 
demarcaciones a los colegidos y aumentando el nivel de 
utilidad y satisfacción hacia el colegiado. 
Reconocido: difundiendo la importancia del colectivo en la 
sociedad y la responsabilidad que conlleva esta profesión.
Ágil: reduciendo el tiempo de respuesta a las actuaciones 
que sean necesarias en cada momento.
Moderno: implementando nuevas tecnologías en la 
mayoría de los trámites colegiales.
Eficiente: aumentando la productividad de la actividad del 
Colegio mediante una gestión profesional.
Solidario: ofreciendo a nuestro colectivo la oportunidad de 
contribuir a un mundo mejor.

4	 NUESTRAS PROPUESTAS
A continuación te presentamos las actuaciones que 
consideramos más importantes y que planteamos como un 
compromiso de esta candidatura para los próximos cuatro 
años.

5	 DEFENSA DE LA PROFESIÓN
La defensa de la profesión es una actividad incesante del 
Colegio, que en muchos casos se convierte en una alerta 
constante de la revisión de la repercusión en la profesión 
de cualquier iniciativa legislativa. En estos últimos tiempos, 
nuestros esfuerzos por la defensa de la profesión han sido 
dirigidos con especial intensidad a la problemática de la 
definición de las titulaciones resultantes del EEES (Espacio 
Europeo de la Educación Superior). Ésta se ha llevado a 
cabo respecto a una serie de planteamientos  consensuados 
con las Escuelas de Caminos de España. 
Nuestro planteamiento respecto a las titulaciones 
resultantes del proceso de Bolonia se basa en unos 
principios que consideramos IRRENUNCIABLES:
-	 Los títulos de grado tendrán las competencias de los 

actuales ingenieros técnicos en su especialidad.
-	 Existirá un título de máster de 120 créditos (2años) 

con el nombre de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos que tendrá las competencias de los actuales 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Esta candidatura se COMPROMETE a seguir 
manteniendo esta postura en las negociaciones que sea 
necesario mantener con el Ministerio de Educación. 
Pretendemos seguir manteniendo un título generalista 
con el prestigio que posee actualmente. Para ello, nos 
comprometemos a llevar a cabo las siguientes propuestas:

Defensa del título académico
•	 Mantenimiento de un título generalista y de prestigio
	 Defender las atribuciones profesionales frente al 

Ministerio con el fin de que queden intactas, en su 
adaptación al EEES (Espacio Europeo de Educación 
Superior).

•	 Obtener la potestad conjunta de reconocimiento de 
títulos con el Ministerio de Fomento

	 Negociar un convenio que permita un mayor control.

Defensa de atribuciones
•	 Defensa de la asignación de plazas específicas para el 

colectivo en las Administraciones Públicas
	 Velar por que en las relaciones de puestos de trabajo 

de las Administraciones Públicas no se eliminen ni 
se deriven puestos de nuestro colectivo a perfiles de 



técnico competente.
•	 Mantener y aumentar la conexión del colegio con los 

partidos políticos
	 Presentar propuestas y debates con los partidos 

políticos para hacer patentes nuestras posiciones 
dentro de la vida política.

•	 Responder diligentemente a los procesos de 
información pública

	 Mantener el trabajo de personación y alegaciones de 
todos los textos norrnativos que tengan relación con 
nuestros campos profesionales.

•	 Vigilar la inclusión del colectivo en todas las 
actuaciones de su ámbito competencial

	 Recurrir todas aquellas actuaciones que no reconozcan 
nuestra capacidad profesional para su ejercicio.

•	 Creación de grupos de contacto con las comisiones 
parlamentarias y del Senado

	 Establecer una serie de contactos semestrales con 
los miembros de las comisiones parlamentarias de 
Fomento y Vivienda y la de Medio Ambiente y sus 
homólogas en el Senado.

Calidad del profesional
•	 Desarrollo e implantación del concepto de secciones 

profesionales
	 La creación de secciones profesionales permitirá la 

colegiación con atribuciones parciales que nos exige las 
últimas sentencias de los tribunales europeos.

•	 Trabajo en las atribuciones de equivalencias 
profesionales a nivel europeo

	 En conjunto con el ECCE (Consejo Europeo de 
la Ingeniería Civil) seguir desarrollando el mapa de 
reconocimiento profesional en los distintos países 
europeos.

•	 Implantación de medidas de validación de 
conocimientos

	 Desarrollar colegiaciones temporales para 
profesionales europeos durante periodos cortos de 
empleo en nuestro país.

•	 Divulgación de los niveles de exigencia de nuestra 
profesión en otros países

	 Sólo de esta manera evitaremos dramas humanos 
producidos por el no reconocimiento de títulos de 
profesionales extranjeros una vez llegados a nuestro 
país.

6	 JÓVENES
En los últimos años, nuestros compañeros más jóvenes 
han adquirido un papel realmente destacado en la vida 
del colectivo. Esta candidatura ha realizado esfuerzos para 
incluir su aportación a las Comisiones, incorporando 
miembros jóvenes a la mayor parte de ellas. Los jóvenes 
hasta el momento han permanecido, por lo general, ajenos 
al entorno del Colegio, nosotros hemos iniciado el proceso 
de acercamiento pero, somos conscientes de que esto no es 
suficiente; los jóvenes profesionales deben tener un espacio 
propio dentro del Colegio, han de ser parte integrada en 
el Colegio. Esta candidatura no entiende la creación de 
una Comisión de jóvenes ingenieros en su seno, como 
una entidad aislada y cerrada, sino que consideramos 
fundamental la aportación de los jóvenes en cada ámbito.
Esta candidatura necesita a los jóvenes para conocer los 
retos a los que se debe encaminar la profesión, puesto 
que son ellos los que están destinados a resolverlos. Por 
ello, presentamos estas propuestas con el fin de revitalizar 
y ampliar la participación de este colectivo dentro del 
Colegio.
•	 Divulgación de información profesional de manera 

gratuita
	 Continuar con la publicación de Cuadernos 

Profesionales que faciliten el desarrollo profesional 
y divulguen los campos de actuación de nuestros 
profesionales.

•	 Potenciación del contacto de los jóvenes con el 
Colegio

	 Fomentar las relaciones del Colegio con los jóvenes 
mediante la implementación de nuevas tecnologías 
y herramientas, consideradas de uso habitual por los 
jóvenes (potenciación de utilización de la página web, 
del correo electrónico como vía de comunicación, 
etc.)

•	 Creación un bono de formación
	 Instaurar un bono de formación para todos los 

colegiados jóvenes y futuros precolegiados, con el 
objetivo de que pueda ser disfrutado previo a su 
colegiación y durante los cinco primeros años de vida 
profesional.

•	 Reducción del coste de formación a jóvenes
	 Aplicar reducciones del 50% en el coste de todas las 

acciones formativas organizadas por el Colegio y sus 
demarcaciones a profesionales libres o sociedades 
profesionales con 5 o menos años de antigüedad, 
aparte de lo ofrecido por el bono arriba mencionado. 

•	 Reducción del coste de visado a microempresas y 
jóvenes

	 Aplicar reducciones del 25% en el coste de visado a 
profesionales libres o sociedades profesionales con 5 o 
menos años de antigüedad.




